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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 001-2019-MPH

Huaral, 31 de Enero del 2019

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional, estaplece en su artículo 194º quec1as municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobieród'l9Cal que gozan de autonomíª'polítiqa, econón)ipa·y administrativa en los asuntos
de su competencia.,::~;; ··>'i ';: ~,.•-'-·~..·

Que, de co6'¡~~!,~ca.,d,po~el artículo _40~de la L~y ~o 2~9Z:~i~~éy:~ís~rica de Municipali?ades,
las Ordenanzas deJas.Jr')(lfllc1palldades provinciales y d1stntale~•.'~~z4~·,roªt!¡!~i.a'AA,su competencia, son

PRov., las normas de;~('áC,tE!qQ'~p~r~t1t8~01ªYºrjerarquía en~~··~~t~~~(~\s~~'W~~~~,piunícip~I, por medio de
~\) '1'~ la~ c~al~s se puedE!!'l.Qt~~f,'1}'1,!501f1c~~·suprimir o exoryerar tr:r1:>~os.,dei.'S9,,9!TlPE1tenc1a,dentro de su

de ~ risdicción ~ c9n l_o~;.Jlrn,rte,~9Y1f~:~.Q~l~la Ley; ~'.' ••· ': > ,.·[;:Y'~~<
o ·-·,,':-.<};_\:)._'~··;_:: .-_:- _:, =s. - ;;/-, -_. ., ;_:-"-.-~;)

.~ción tn Que; E!f.artíi-:ljlP'8º¡;qel~i,J;~t~~Unico Ordenado¡~~,d~~L,$Y.f!eff9l)~a,ci(ln Municipal, aprobado
1a ~ ediante Decr~to~S.uprer:no~ff 156-2004-EF, establece que el;frnpuesto;P.redial es de periodicidad

e -¡·q~Yanual y grava el ,valor de IÓs'predios urbanos y rústicos; en tantq~~~el artr9µ10 14° en su último párrafo
señala que la ªctualizaciór:l:de los valores de predios por las Ml,micipalidage~. sustituye la obligación
contemplada por el inciso 'a) del presente artículo, y se entenderá cóm'p válida en caso que el
contribuyente no la objete dentro del plazo establecido para el pago al contado del impuesto.

Que, asimismo, el artículo 13° del TUO del Decreto Legislativo N° 776 y su modificatoria faculta
a las Municipalidades a establecer un monto mínimo a pagar por concepto del Impuesto Predial
equivalente a 0.6% de la UIT vigente al 1 de enero del año al que corresponde el impuesto.

,/~~'.>;~:::,,,'''E ;J{''\ Que, el artículo 30°-A del TUO del Decreto Legislativo Nº 776 y sus modificatorias, establece
;( ·~>fi'lfit!';".' \' que la Administración del Impuesto al Patrimonio Vehicular corresponde a las Municipalidades
?;:._~:.,/ : ~rovinciales, e~ cuya jurisdicción ~e~ga. su domi.cili? el propietario del vehículo. El rendimiento del
>'':~;--::".\'/ impuesto constituye renta de la Munrc1palrdadProvincial.

Que, el artículo 30° del precitado marco legal y sus modificatorias, establece que el Impuesto
al Patrimonio Vehicular es de periodicidad anualy grava la propiedad de los vehículos, automóviles,
camionetas, station wagons, camiones, buses y omnibus; en tanto que el artículo 34° en su último
párrafo señala que la actualización de los valores de los vehículos por las Municipalidades, sustituye la
obligación contemplada por el inciso a) del presente artículo, y se entenderá como válida en caso que el
contribuyente no la objete dentro del plazo establecido para el pago al contado del impuesto.

Que, así también el artículo 33º del TUO del Decreto legislativo Nº 776 y sus modificatorias
establece que en ningún caso, el Impuesto a! Patrimonio Vehicular será inferior al 1.5% de la UIT
vigente al 1 de enero del año, al que corresponde el impuesto anual.

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario-D.S.
N°133-2013-EF, establece que los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza pueden crear, modificar,
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suprimirsus contribuciones,arbitrios, derechos o exonerarde ellos, dentro de su jurisdiccióny con los
límitesque señala la Ley.

Que, en ese sentido, las Municipalidadespuedenestablecerbeneficiosy facilidadesde pagoa
us administradoscon la finalidad de regularizarel cumplimientode sus obligacionestributariasy de las
ncionesadministrativasteniendoen cuenta la capacidadcontributivay la mejoraen la calidadde vida
los vecinosde Huaral.

Que, estando a los fundamentosexpuestosy en usode las facultadesconferidaspor el artículo
9 numeral-8,articulo-20-numeral5 y articulo 44 de la Ley N~27972_L.ey0rgánicade Municipalidades,
contandocon el voto unánimede sus integrantesel ConcejoProvincial de Huaral; con la dispensadel
trámitede aprobacióndel acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA"QUE....:.~~~e-..BLECE LA CAMPAÑA PREDIÁLY VEHIQH~R 2019Y FIJA EL MONTO
AeAGAR PORLA EMISIONMECANIZADADETRIBtI'tos 2019"

-··· ~~! ~~. ·-----«•·' "'~·-"~·-.

DEfANORMA. ialmente la Campaña
de valores y el plazo
[srna que entrará en

ARTÍCULO1°.-Q
Predialy Vehic4fá
para el pago d~Hl
vigenciacontojt

~~~~ ~ ~·

9 <;>R('"'·V~, ARTICULO 2~i:~
-{;-:~e emisión~~~" izii<:Qifl'I~-de lo.~.&Yalores

R~~~ª·a de «,i~istrito de K~~a _ • ~§p'B~di~ntea~ Ejercic1oFisca
'';nis . ~ 0 rrcpntempladagg~\Ji·rp~1~0~ix'.~r~')~&lo 14º}.~1 TUO , •·•....."'

':'t.. t« aria t?.Supre~o ~º 1q~;20,Q\'~F)¡~~~~ se entendera c~moválida en 1

-?~-~-1~~/poses1onano no~~€~'.:te g;j;]f~rel plazoestablecidoparael pag.
....._______...,.... " -~- .• ;, ,_ -%> _,. -.:;·- ·• ; •••• _

ARTICULO3°.- AQREDITACIONDE PENSIONISTAS2019.- Los pensioníS,JM7queestén gozandode
la inafectación al ·1m·puestoPredial y que al 1 de Enero de 2019 sean prqpfetarios de más de una
propiedad,o su pensión sea mayora 1 UIT, deberánpresentaruna declaraciónjurada de actualización
de la información. Los pensionistas·que ya estén gozando de la inafectación y mantengan dicha
condición, no están obligados a presentar documentación alguna, sin perjuicio de las labores de
fiscalizaciónque realice la AdministraciónTributariá.

lézcase el servicio
la jurisdicción del

:ituye la obligación
·Municipal (Decreto
ario, responsableo
puesto Predial.

ARTÍCULO4°.- IMPUESTOMINIMOPREDIAL. - Establézcai;~.q~moImpuestomínimo predial para el
ejerciciofiscal 2019, el equivalentea 0.6% de la UITvigenteal 1 de enerodel 2019.

ARTÍCULO5°.- DECLARACION JURADA PREDIALDE EJERCICIOSANTERIORES.- La presente
norma permite, la actualización de la información predial, mediante Declaración Jurada respecto a

~"(}'¡:'(;j;;-..,_0. ejercicios anteriores, otorgando los siguientes beneficios, a las obligaciones que se generen como
/;°07-~:/5:-:::, consecuenciade la actualización:

'!!l~1~;::~YtJ'¡a) La condonacióndel 100%de los reajustese interesesmoratorios,en los adeudos generados
~,:~:----7.//,f por ImpuestoPredial.
'</)~~·.·~'
~~~y_:~-,-~/

b) La condonaciónde las multastributarias,en la regularizaciónde las obligacionesformalespor los
conceptosno declarados,bajoel siguientecriterio:

HASTA CONDONACION
1O días útiles de vigenciade la presente
Ordenanza. 100%
20 días útiles de vigenciade la presente
Ordenanza. 75%
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30 días útiles de vigencia de la presente
Ordenanza. 50%
40 días útiles de vigencia de la presente
Ordenanza. 25%

.$>.,,.s> P~v-7'~ Para acogerse al beneficio señalado bastará con cancelar al contado la obligación resultante.
j' 1 Excepcionalmente la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria y/o las Sub Gerencias
u . ~competentes podrán otorgar fraccionamiento.
4 'L. ;

.. . DtA. -4<:::. ARTÍCULO 6°.- ACTUALIZACIÓN DE VALORES DE LOS VEHICUI OS 2019. Esta~ézcaseuelSxservicio de emisión mecanizaa.rneactu!iffz8Cí0n dE,-ioSValores de los vehlc~los,_cuyos propietarios
-· residan en la jurisdicción de la Provincia de Huaral, correspondiente al EJerc1c10Fiscal 2019, ermsron

que sustituye la obligación co11t~n:;ipladapor el inciso a) del artículo 34 del TUO de la Ley de Tributación
Municipal (Decreto Supremo Ne>_ 156-2004-EF) y que se entenderá como. valida en caso que el
propietario, no la objete d~ntro,c:!E!tPlazo~stable.cido para el pago al cqntado del frn.püe,stoVehicular.

ARTICULO 7°.- IMPUEª]()§M~ffl.~.()~;VEfrlCULAR.- Estáblézcaseco,mg~0!'?1P~~S~(.)-ll1Í.nimoVehicular
para el ejercicio fiscal 201~1~f',~qpíyé3.l~nteal 1.5% de la UIT vigente al l·..d~~n~~().del.~019.

'/ \c"''r+:?l:~?Vt1 y,':~tY:~·~t;'.~:>~::;y .;:·./~~;~,.·,t.·~·.'·~
URADA 'IE:~ICULAR DE EJE:~.s1.c;1os>~.~Ti::.R1oaes.- La presente
· · W''$~ión vehicular, m~~i~nte f?~ir~~é;l~q;µeraéf13 respecto a

,:.. beneficios, a ICÍ$' obligac~qó,s.ique,i§;,~;Jgeneren como

"' o·i,:'rr - ;.,:t> J ·~ ' ·;;.11 .. '~. .. ~~,. ·. 't'.' ~. , >·;~8'-'"r·•
a) La condonaci6n''1;i~r+JHO%.<:{e.,;¡q,~t~ªjgstese intereses }nQrateirios;z.en lqs,adeudos generados

por Impuesto al f>atrirr¡pnig1)"{~ljicular. , , . . . .
:~:,·,-,,_·,-:-:--.x ,J-~_r:?·~,·~:(-!- :-·~,>(v_·_:_,- -i> _,~_:a~:_; -~

b) La condonacióndelas n'tJit~$:\ributarias, en la regularización de las°obligaciones formales por
los conceptos no declarados, bajo el siguiente criterio:

ARTÍCULO 8°.- DECLA
norma permite, la aétu'
ejercicios anteriores.yo
consecuencia de la áétt.!

HASTA CONDONACION
5 días útiles de vigencia de la presente
ordenanza 100%
1Odías útiles de vigencia de la presente
Ordenanza. 80%
20 días útiles de vigencia de la presente
Ordenanza. 60%
30 días útiles de vigencia de la presente
Ordenanza. 40%
40 días útiles de vigencia de la presente
Ordenanza. 20%

..''~~~;.:;~~>-Para acogerse al beneficio señalado bastará con cancelar al contado la obligación resultante

.·..··~----.:.:<.'.0-.·1,¡- 0'\\
(T~it!RTt\~~RTÍCULO 9°.- ALTERNATIVAS DE PAGO.- Los contribuyentes o responsables del Impuesto Predial
,1.-:::!!2._~AL' fe·~ Impuesto al Patrimonio Vehicular, podrán cancelar el impuesto correspondiente al Ejercicio 2019, de
~ ....._.2'.'/acuerdo a las siguientes alternativas:

~.,-,. .,::/

a) Al contado, el Impuesto anual se pagará hasta el 28 de Febrero del 2019.

b) En forma fraccionada, hasta cuatro cuotas trimestrales. En este caso la primera cuota equivalente
al 25% del impuesto total anual resultante deberá pagarse hasta el 28 de Febrero del 2019. Las
cuotas restantes serán pagadas hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y
noviembre 2019; debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del Índice de
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Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), por
el período comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes
precedente al pago.

En el caso de omisiones o infracciones y/o incumplimiento en el pago del impuesto, se aplicará lo
establecido en el Texto Único Ordenado del Código Tributario - D.S. 135-99-EF y modificatorias.

ARTÍCULO 10º.- DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS.- Ratifíquese la estructura de Costos aprobada
en el Artículo 9 de la Ordenanza Municipal Nº 001-2014-MPH y en consecuencia establézcase como

--derecho de.emlsíón mecanizada de actualización de valores, determinación y distribución a domicilio
del Impuesto Predial y Vehicular 2019, el importe- de -SI. 4-:-50{C-úafró--yo0/100 soles) por predio
declarado. En el caso de que el contribuyente tenga más de un predio deberá cobrarse la suma de SI.
0.45 por anexo y/o predio adicional, similar monto se considerará para la emisión mecanizada de
actualización de valore~,-·~eterminación y distribución a domicilio de~las Hojas de Liquidación de
los Arbitrios Municipale.sJ0~9. · · .}i:{é~~i

••• r > :s1cloN~~1:itRANs1rt~l1A1 ;·.wr .
~;~·;::~) ';;k~·--·-- .} -,i.:? .:·~~,--,

PRIMERA.- Dejar
015-2018-MPH.

. fnediante Decreto
'l!i'
ocientariaspara lar:

,r,

:ja, y la Oficina de
i.cSnde la presente
eontorme a Ley y a

CUARTA.- Disponer la publicación de la presente Ordenanza en la página Web de la Corporación
Municipal (www.munihuaral.gob.pe y en el portal del Estado Peruano www.peru.qob.pe

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE•Y-CÚMPLASE

'1f MUNICIPAUDAD PR0'11NCIAL DE HUARAL

i~-HéCió"r~~·iñOcarñaiQO
SECRETARiO GENERAL
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